RES. 1163/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0006049, Ent. N° 1568/19)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas  relacionadas con la Licitación Pública Nº 12/2017,  convocada por la Dirección Nacional de Vialidad para Adquisición de maquinaria vial junto a elementos de desgaste, de protección y herramientas especiales, el servicio de mantenimiento preventivo por hasta 4 años, la capacitación para la operación y el mantenimiento, eventual contratación de garantía extendida de fábrica hasta 4 años;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 24.10.2018, cometió al Contador Auditor que dictada la Resolución por el Ordenador competente, interviniera el gasto de US$ 3:471.260 más el 0,6 para gastos de importación, más U$S 334.167,76 Plaza IVA incluido, a favor de las firmas FINNING Uruguay S.A y TORNOMETAL S.A.  previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad;
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo del 17.12.2018,  se desestimó la oferta de José María Durán y se adjudicó el llamado a FINNING URUGUAY S.A. los item 1, 2, 4 y 5 por U$S 3:065.660 más U$S 299.478,28 y a TORNOMETAL S.A. el item 3 por U$S 405.600 más U$S34.689,48, todo por un total de U$S 3:471.260 más U$S 334.167,76  (plaza) impuestos incluidos;
3) que posteriormente, se remitió proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, expresando que la financiación del costo de adquisición de las maquinarias y de los elementos de desgaste, serán atendidos mediante la modalidad de leasing financiero, correspondiendo modificar los términos relativos a la financiación de la adjudicación, las cuales serán con cargo a la Ley Nº 19.355, Programa 362, Proyecto 855;
3.1) que en ese sentido, se dispone modificar el numeral de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 17.12.2018, tan solo en los términos siguientes: “…autorízase la inversión de la suma total de U$S3:471.260 DDP más el 0,6% para gastos de importación más U$S334.167,76 IVA incluido, siendo atendidas dichas sumas con cargo a la Ley 19.355, programa 362, proyecto 855”;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 13.02.2019, acordó tomar conocimiento de la modificación del Numeral 3) de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 17.12.2018, que refiere a la financiación del gasto emergente de la contratación de referencia;
5) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 28 de febrero de 2019, se resolvió  modificar el Numeral 3° de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 17.12.2018, en relación a la financiación de la adjudicación de referencia, señalando “…correspondiendo la financiación del costo de adquisición de las maquinarias y de los elementos de desgaste, a la modalidad de leasing financiero…”; a lo que este Tribunal, se dio por enterado y archivó las actuaciones;
6) que en esta oportunidad, se remite nota de la Contadora Auditora de fecha 26 de marzo de 2019, por la que interviene preventivamente el gasto de acuerdo con lo resuelto por las Resoluciones de este Tribunal de fechas 24/10/2018 y 13/02/2019, sujeto a la presentación de las constancias de afectación de crédito de los Ejercicios siguientes; dejando constancia  que no fueron cometidos para su intervención el gasto derivado del leasing así como sus intereses;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 13 de febrero de 2019, acordó tomar conocimiento de la modificación del cambio de financiamiento y de cómo se atenderá la compra de maquinaria, no variando en lo sustancial el pronunciamiento anterior del Tribunal (de fecha 24/10/2018);
2) que de acuerdo con la Resolución remitida oportunamente, el cambio de financiamiento no merece observaciones, no obstante, en la medida que el financiamiento implica nuevos gastos (los intereses que se devenguen), corresponde competer a la Contadora Auditora la intervención de los mismos; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL  ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesiones de 24.10.2018 y 13.02.2019;

2) Cometer a la Contadora Auditora la intervención de los gastos que se devenguen por el cambio de financiamiento establecido;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Devolver las actuaciones al MTOP.
dc
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